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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 14 de noviembre de 2025, ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día 
que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

  
  

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el 5 de noviembre de 
2025. 
 

2. PARTE RESOLUTIVA 
 
Proposiciones de los Grupos Políticos  

 
Punto 2. Proposición núm. 2025/1941117, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal o, en su defecto, al área de gobierno 
competente, a la instalación de aseos públicos en la calle Ronda del Sur junto al parque de Entrevías, 
con especial atención a las zonas donde se ubican las pistas deportivas y el huerto comunitario”. 
 
Punto 3. Proposición núm. 2025/1941120, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “Instamos a la Junta Municipal o, en su defecto, al área competente, a la 
renovación de toda la calle Puerto Canfranc, incluidas sus aceras, adecuándose a la normativa de 
accesibilidad, de acuerdo con los estándares de plataforma única, incluyendo la reposición de 
alcorques cancelados y adecuación de los existentes, y soterramiento de las instalaciones de 
suministros eléctricos y contenedores de basuras, todo ello conforme a los criterios técnicos que se 
están aplicando en otros distritos de la ciudad de Madrid para este tipo de reformas de renovación 
del vial público”. 
 
Punto 4. Proposición núm. 2025/1947022, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal de Puente de Vallecas o, subsidiariamente al Área 
de Gobierno que corresponda, a: La inmediata reparación de los desperfectos y averías del edificio 
que alberga los dos centros de Servicios Sociales y de Mayores de Entrevías situado en la calle Yuste 
nº20, con el objeto de optimizar y dignificar su funcionamiento de cara a las personas usuarias de 
dichos servicios”. 

CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA  

Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas 
 

Miércoles, 26 de noviembre de 2025 
17,00 horas 

Salón de Plenos del Distrito, avda. de la Albufera, 42 
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Punto 5. Proposición núm. 2025/1957667, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “Solicitamos que la Junta Municipal del Distrito lleve a cabo, o en su defecto 
inste al área competente, la reparación y puesta a punto de todas las instalaciones de calistenia 
existentes en el distrito, realizando las mejoras necesarias y sustituyendo los elementos dañados. 
Asimismo, se pide que se establezca un mantenimiento periódico que garantice su buen estado a lo 
largo del tiempo”. 
 
Punto 6. Proposición núm. 2025/1954031, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal de Puente de Vallecas, y si no fuera de su 
competencia, a las áreas competentes del Ayuntamiento de Madrid y a la Delegación del Gobierno 
en Madrid, a impulsar las siguientes medidas: 
1. Condenar institucionalmente los altercados ocurridos en las inmediaciones del Estadio de Vallecas 
ejercida por grupos radicales de extrema izquierda como los Bukaneros. 
2. Instar a la Delegación del Gobierno a que adopte medidas inmediatas para identificar, disolver y 
expulsar a los individuos o colectivos que integran este grupo, reforzando la vigilancia en los 
encuentros del Rayo Vallecano y en los entornos donde se haya detectado su presencia. 
3. Instar a la Delegación del Gobierno a que elaboren un informe detallado sobre las actuaciones 
realizadas en los últimos años contra los Bukaneros, incluyendo intervenciones, detenciones, 
sanciones y medidas de control, y que dicho informe sea remitido a esta Junta Municipal. 
4. Instar al Ayuntamiento de Madrid y al club Rayo Vallecano a que expulsen de forma definitiva a 
los individuos identificados como violentos o reincidentes de los Bukaneros, prohibiéndoles el acceso 
al estadio y a cualquier actividad vinculada al club en el distrito. 
5. Instar a la Delegación del Gobierno para exigir la aplicación estricta de la Ley contra la violencia y 
la intolerancia en el deporte, ampliando el control sobre grupos de animación con historial violento, y 
el refuerzo de dispositivos preventivos en los partidos declarados de alto riesgo en Vallecas. 
6. Instar al Ayuntamiento y a la Delegación del Gobierno a que refuercen la presencia policial y los 
dispositivos de seguridad permanentes en el entorno del Estadio de Vallecas durante los días de 
partido, con especial atención a la identificación previa de radicales y a la prevención de altercados 
en el transporte público”. 
 
Punto 7. Proposición núm. 2025/1954041, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas y, en caso de no 
ser de su competencia, a las áreas competentes, para impulsar la siguiente medida: 
- Restablecer o, en su caso, aumentar los tiempos de intervención tanto de los grupos políticos como 
de las asociaciones vecinales en los Consejos de Seguridad, ante el notable incremento de la 
criminalidad en el Distrito de Puente de Vallecas”. 
 

Proposiciones del Órgano de Participación Ciudadana 
 
Punto 8. Proposición núm. 2025/1544077, formulada por el Consejo de Proximidad, elevando 
a la Junta Municipal del Distrito la proposición de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, 
que fue aprobada en la sesión del Consejo de Proximidad del pasado día 06/10/2025, en la que 
se solicita:  
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“- Que se disponga de al menos un Punto Limpio de Proximidad en cada Barrio de Puente de Vallecas 
que actualmente carece de los mismos (esto es Numancia, San Diego, Palomeras Bajas, Portazgo y 
Palomeras Sureste). 
- Dejamos al buen criterio técnico del Área la elección de los emplazamientos más adecuados para 
estas infraestructuras, aunque no por ello nos gustaría dejar de sugerir algunas localizaciones que 
creemos adecuadas como el Mercado de Puente de Vallecas – San Diego- o el Mercado de Doña 
Carlota (Numancia).”. 
 

Proposiciones de las Entidades Ciudadanas  
 
Punto 9. Proposición núm. 2025/1911702, formulada por la Asociación de Vecinos La Viña de 
Entrevías, con el siguiente contenido: “Instalación de adoquines de memoria (“Stolpersteine”) en 
recuerdo de vecinos del distrito deportados a campos de concentración nazis. Se insta a la Junta 
Municipal del distrito de Puente de Vallecas, o en caso de que no sea de su competencia al área 
correspondiente para que se acuerde; 
1. Que la Junta Municipal de Puente de Vallecas, o el área correspondiente, manifieste su apoyo 
institucional a la iniciativa de instalación de Stolpersteine en el distrito. 
2. Que se autorice y colabore en la ejecución de la pequeña obra necesaria para su colocación en la 
vía pública, garantizando las condiciones técnicas y de seguridad pertinentes. 
3. Que se coordine con la Asociación Vecinal La Viña de Entrevias y los familiares la fecha y modo de 
instalación, facilitando el reconocimiento público de las víctimas y el valor educativo de la iniciativa”. 
 
Punto 10. Proposición núm. 2025/1922704, formulada conjuntamente por la Asociación de 
Vecinos La Viña de Entrevías, la Asociación de Vecinos La Paz y la Asociación de Vecinos Pozo 
Tío Raimundo, y presentada por la Asociación De Vecinos La Paz con el siguiente contenido: 
“Creación de un centro de información y educación ambiental en el Parque de Entrevías. Instar 
a la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas, y si no fuese de su competencia, instar al 
área del Ayuntamiento de Madrid competente el estudio de este proyecto, su desarrollo y ejecución; 
y a poner en marcha el proceso administrativo necesario para llevarlo a cabo en un tiempo 
razonable.” 
 
3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 
 Preguntas de los Grupos Políticos 
 
Punto 11. Pregunta núm. 2025/1936036, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “¿Puede el Concejal Presidente indicar en qué punto se encuentra la 
tramitación del proyecto de una nueva escuela infantil municipal en Numancia, en el solar de Sierra 
Toledana con calle Patio de Santiago 13, aprobado en el pleno de junio de 2024?”. 
 
Punto 12. Pregunta núm. 2025/1936040, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “¿Podría el Concejal Presidente explicar por qué en los presupuestos para 
2026 no figura ninguna partida destinada a la construcción de la escuela de música y danza prevista 
en nuestro distrito - ni a otros equipamientos similares -, teniendo en cuenta que en los presupuestos 
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para 2024 sí se contemplaba y posteriormente se justificó su desaparición por estar estudiándose la 
posibilidad de ampliar el proyecto a más usos?”. 
 
Punto 13. Pregunta núm. 2025/1941112, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente que, según el estudio de 
Carla Silva, el parque infantil de la calle Sierra de Alquife 20, en el barrio administrativo de San 
Diego, se encuentre entre los diez peor valorados de todo Madrid?”. 
 
Punto 14. Pregunta núm. 2025/1947946, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Cómo valora el Concejal Presidente que la inversión territorializada por 
habitante en Puente de Vallecas se reduzca de los 73 euros previstos para 2025 a tan solo 34 euros 
en 2026, lo que supone una disminución de 39 euros por vecino y vecina del distrito?”. 
 
Punto 15. Pregunta núm. 2025/1957593, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Qué valoración le merece al Concejal Presidente sobre el hecho de que no se 
respete la voluntad democrática expresada por el pleno de Puente de Vallecas, al no incluirse 
ninguna partida presupuestaria, ni siquiera para un proyecto, destinada al desmantelamiento del 
scalectric en nuestro distrito?”. 
 
Punto 16. Pregunta núm. 2025/1957653, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Qué se está haciendo para atender la profunda y persistente desigualdad 
territorial que existe en el Distrito de Puente de Vallecas y si el equipo de gobierno de esa junta 
cuenta con los programas adecuados para erradicarla?”. 
 
Punto 17. Pregunta núm. 2025/1957693, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Cómo valora el Concejal Presidente la situación del Espacio de Igualdad en el 
Distrito de Puente de Vallecas dentro del marco de los presupuestos del distrito? 
 
Punto 18. Pregunta núm. 2025/1954092, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “¿Tiene previsto, el equipo de gobierno de esta Junta Municipal, en 
colaboración con la Policía Municipal, un Plan Especial de Seguridad Vial, ante el número creciente 
de atropellos que se están registrando en nuestro distrito, y ante el previsible incremento del tráfico 
en las próximas fechas navideñas?”. 
 
Punto 19. Pregunta núm. 2025/1954174, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “¿Cuál es la fecha prevista para la finalización de las obras emprendidas en el 
entorno del CEIP Agustina Díez y cuántas plazas de aparcamiento van a ser eliminadas tras su 
ejecución?”. 
 
 Preguntas de las Entidades Ciudadanas 
 
Punto 20. Pregunta núm. 2025/1955323, formulada por el Club Deportivo Elemental Fomento 
Deportivo Entrevías-Pozo, con el siguiente contenido: “Se insta a la Junta Municipal del Distrito 
de Puente de Vallecas, o en caso de que no sea de su competencia, al área correspondiente para que 
se indique con concreción y claridad para que se informe sobre las actuaciones y ordenes remitidas al 
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personal técnico, o en su caso a Policía Municipal para proceder al desalojo de los ocupantes de dicha 
instalación; de igual modo se informe sobre cuál va ser el destino de esta IDB”. 
 
 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 
 

Punto 21. Dar cuenta de los decretos y resoluciones dictados por el Concejal Presidente y por 
la Coordinadora del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la 
convocatoria de la última sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Distrito de Puente 
de Vallecas celebrada el 5 de noviembre de 2025. 
 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
María Graciela Martínez Vicioso 

 
(firmado electrónicamente) 
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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 14 de noviembre de 2025, ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria 
correspondiente al mes de diciembre en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día 
que a continuación se relaciona. 


ORDEN DEL DÍA 


  
  


1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 


Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el 5 de noviembre de 
2025. 
 


2. PARTE RESOLUTIVA 
 
Proposiciones de los Grupos Políticos  


 
Punto 2. Proposición núm. 2025/1941117, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal o, en su defecto, al área de gobierno 
competente, a la instalación de aseos públicos en la calle Ronda del Sur junto al parque de Entrevías, 
con especial atención a las zonas donde se ubican las pistas deportivas y el huerto comunitario”. 
 
Punto 3. Proposición núm. 2025/1941120, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “Instamos a la Junta Municipal o, en su defecto, al área competente, a la 
renovación de toda la calle Puerto Canfranc, incluidas sus aceras, adecuándose a la normativa de 
accesibilidad, de acuerdo con los estándares de plataforma única, incluyendo la reposición de 
alcorques cancelados y adecuación de los existentes, y soterramiento de las instalaciones de 
suministros eléctricos y contenedores de basuras, todo ello conforme a los criterios técnicos que se 
están aplicando en otros distritos de la ciudad de Madrid para este tipo de reformas de renovación 
del vial público”. 
 
Punto 4. Proposición núm. 2025/1947022, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal de Puente de Vallecas o, subsidiariamente al Área 
de Gobierno que corresponda, a: La inmediata reparación de los desperfectos y averías del edificio 
que alberga los dos centros de Servicios Sociales y de Mayores de Entrevías situado en la calle Yuste 
nº20, con el objeto de optimizar y dignificar su funcionamiento de cara a las personas usuarias de 
dichos servicios”. 


CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA  


Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas 
 


Miércoles, 26 de noviembre de 2025 
17,00 horas 


Salón de Plenos del Distrito, avda. de la Albufera, 42 
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Punto 5. Proposición núm. 2025/1957667, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “Solicitamos que la Junta Municipal del Distrito lleve a cabo, o en su defecto 
inste al área competente, la reparación y puesta a punto de todas las instalaciones de calistenia 
existentes en el distrito, realizando las mejoras necesarias y sustituyendo los elementos dañados. 
Asimismo, se pide que se establezca un mantenimiento periódico que garantice su buen estado a lo 
largo del tiempo”. 
 
Punto 6. Proposición núm. 2025/1954031, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal de Puente de Vallecas, y si no fuera de su 
competencia, a las áreas competentes del Ayuntamiento de Madrid y a la Delegación del Gobierno 
en Madrid, a impulsar las siguientes medidas: 
1. Condenar institucionalmente los altercados ocurridos en las inmediaciones del Estadio de Vallecas 
ejercida por grupos radicales de extrema izquierda como los Bukaneros. 
2. Instar a la Delegación del Gobierno a que adopte medidas inmediatas para identificar, disolver y 
expulsar a los individuos o colectivos que integran este grupo, reforzando la vigilancia en los 
encuentros del Rayo Vallecano y en los entornos donde se haya detectado su presencia. 
3. Instar a la Delegación del Gobierno a que elaboren un informe detallado sobre las actuaciones 
realizadas en los últimos años contra los Bukaneros, incluyendo intervenciones, detenciones, 
sanciones y medidas de control, y que dicho informe sea remitido a esta Junta Municipal. 
4. Instar al Ayuntamiento de Madrid y al club Rayo Vallecano a que expulsen de forma definitiva a 
los individuos identificados como violentos o reincidentes de los Bukaneros, prohibiéndoles el acceso 
al estadio y a cualquier actividad vinculada al club en el distrito. 
5. Instar a la Delegación del Gobierno para exigir la aplicación estricta de la Ley contra la violencia y 
la intolerancia en el deporte, ampliando el control sobre grupos de animación con historial violento, y 
el refuerzo de dispositivos preventivos en los partidos declarados de alto riesgo en Vallecas. 
6. Instar al Ayuntamiento y a la Delegación del Gobierno a que refuercen la presencia policial y los 
dispositivos de seguridad permanentes en el entorno del Estadio de Vallecas durante los días de 
partido, con especial atención a la identificación previa de radicales y a la prevención de altercados 
en el transporte público”. 
 
Punto 7. Proposición núm. 2025/1954041, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “Instar a la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas y, en caso de no 
ser de su competencia, a las áreas competentes, para impulsar la siguiente medida: 
- Restablecer o, en su caso, aumentar los tiempos de intervención tanto de los grupos políticos como 
de las asociaciones vecinales en los Consejos de Seguridad, ante el notable incremento de la 
criminalidad en el Distrito de Puente de Vallecas”. 
 


Proposiciones del Órgano de Participación Ciudadana 
 
Punto 8. Proposición núm. 2025/1544077, formulada por el Consejo de Proximidad, elevando 
a la Junta Municipal del Distrito la proposición de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, 
que fue aprobada en la sesión del Consejo de Proximidad del pasado día 06/10/2025, en la que 
se solicita:  
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“- Que se disponga de al menos un Punto Limpio de Proximidad en cada Barrio de Puente de Vallecas 
que actualmente carece de los mismos (esto es Numancia, San Diego, Palomeras Bajas, Portazgo y 
Palomeras Sureste). 
- Dejamos al buen criterio técnico del Área la elección de los emplazamientos más adecuados para 
estas infraestructuras, aunque no por ello nos gustaría dejar de sugerir algunas localizaciones que 
creemos adecuadas como el Mercado de Puente de Vallecas – San Diego- o el Mercado de Doña 
Carlota (Numancia).”. 
 


Proposiciones de las Entidades Ciudadanas  
 
Punto 9. Proposición núm. 2025/1911702, formulada por la Asociación de Vecinos La Viña de 
Entrevías, con el siguiente contenido: “Instalación de adoquines de memoria (“Stolpersteine”) en 
recuerdo de vecinos del distrito deportados a campos de concentración nazis. Se insta a la Junta 
Municipal del distrito de Puente de Vallecas, o en caso de que no sea de su competencia al área 
correspondiente para que se acuerde; 
1. Que la Junta Municipal de Puente de Vallecas, o el área correspondiente, manifieste su apoyo 
institucional a la iniciativa de instalación de Stolpersteine en el distrito. 
2. Que se autorice y colabore en la ejecución de la pequeña obra necesaria para su colocación en la 
vía pública, garantizando las condiciones técnicas y de seguridad pertinentes. 
3. Que se coordine con la Asociación Vecinal La Viña de Entrevias y los familiares la fecha y modo de 
instalación, facilitando el reconocimiento público de las víctimas y el valor educativo de la iniciativa”. 
 
Punto 10. Proposición núm. 2025/1922704, formulada conjuntamente por la Asociación de 
Vecinos La Viña de Entrevías, la Asociación de Vecinos La Paz y la Asociación de Vecinos Pozo 
Tío Raimundo, y presentada por la Asociación De Vecinos La Paz con el siguiente contenido: 
“Creación de un centro de información y educación ambiental en el Parque de Entrevías. Instar 
a la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas, y si no fuese de su competencia, instar al 
área del Ayuntamiento de Madrid competente el estudio de este proyecto, su desarrollo y ejecución; 
y a poner en marcha el proceso administrativo necesario para llevarlo a cabo en un tiempo 
razonable.” 
 
3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 
 Preguntas de los Grupos Políticos 
 
Punto 11. Pregunta núm. 2025/1936036, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “¿Puede el Concejal Presidente indicar en qué punto se encuentra la 
tramitación del proyecto de una nueva escuela infantil municipal en Numancia, en el solar de Sierra 
Toledana con calle Patio de Santiago 13, aprobado en el pleno de junio de 2024?”. 
 
Punto 12. Pregunta núm. 2025/1936040, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “¿Podría el Concejal Presidente explicar por qué en los presupuestos para 
2026 no figura ninguna partida destinada a la construcción de la escuela de música y danza prevista 
en nuestro distrito - ni a otros equipamientos similares -, teniendo en cuenta que en los presupuestos 
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para 2024 sí se contemplaba y posteriormente se justificó su desaparición por estar estudiándose la 
posibilidad de ampliar el proyecto a más usos?”. 
 
Punto 13. Pregunta núm. 2025/1941112, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
el siguiente contenido: “¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente que, según el estudio de 
Carla Silva, el parque infantil de la calle Sierra de Alquife 20, en el barrio administrativo de San 
Diego, se encuentre entre los diez peor valorados de todo Madrid?”. 
 
Punto 14. Pregunta núm. 2025/1947946, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Cómo valora el Concejal Presidente que la inversión territorializada por 
habitante en Puente de Vallecas se reduzca de los 73 euros previstos para 2025 a tan solo 34 euros 
en 2026, lo que supone una disminución de 39 euros por vecino y vecina del distrito?”. 
 
Punto 15. Pregunta núm. 2025/1957593, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Qué valoración le merece al Concejal Presidente sobre el hecho de que no se 
respete la voluntad democrática expresada por el pleno de Puente de Vallecas, al no incluirse 
ninguna partida presupuestaria, ni siquiera para un proyecto, destinada al desmantelamiento del 
scalectric en nuestro distrito?”. 
 
Punto 16. Pregunta núm. 2025/1957653, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Qué se está haciendo para atender la profunda y persistente desigualdad 
territorial que existe en el Distrito de Puente de Vallecas y si el equipo de gobierno de esa junta 
cuenta con los programas adecuados para erradicarla?”. 
 
Punto 17. Pregunta núm. 2025/1957693, formulada por el Grupo Municipal Socialista, con el 
siguiente contenido: “¿Cómo valora el Concejal Presidente la situación del Espacio de Igualdad en el 
Distrito de Puente de Vallecas dentro del marco de los presupuestos del distrito? 
 
Punto 18. Pregunta núm. 2025/1954092, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “¿Tiene previsto, el equipo de gobierno de esta Junta Municipal, en 
colaboración con la Policía Municipal, un Plan Especial de Seguridad Vial, ante el número creciente 
de atropellos que se están registrando en nuestro distrito, y ante el previsible incremento del tráfico 
en las próximas fechas navideñas?”. 
 
Punto 19. Pregunta núm. 2025/1954174, formulada por el Grupo Municipal Vox, con el 
siguiente contenido: “¿Cuál es la fecha prevista para la finalización de las obras emprendidas en el 
entorno del CEIP Agustina Díez y cuántas plazas de aparcamiento van a ser eliminadas tras su 
ejecución?”. 
 
 Preguntas de las Entidades Ciudadanas 
 
Punto 20. Pregunta núm. 2025/1955323, formulada por el Club Deportivo Elemental Fomento 
Deportivo Entrevías-Pozo, con el siguiente contenido: “Se insta a la Junta Municipal del Distrito 
de Puente de Vallecas, o en caso de que no sea de su competencia, al área correspondiente para que 
se indique con concreción y claridad para que se informe sobre las actuaciones y ordenes remitidas al 
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personal técnico, o en su caso a Policía Municipal para proceder al desalojo de los ocupantes de dicha 
instalación; de igual modo se informe sobre cuál va ser el destino de esta IDB”. 
 
 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 
 


Punto 21. Dar cuenta de los decretos y resoluciones dictados por el Concejal Presidente y por 
la Coordinadora del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la 
convocatoria de la última sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Distrito de Puente 
de Vallecas celebrada el 5 de noviembre de 2025. 
 


 


Madrid, a fecha de firma 
LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
María Graciela Martínez Vicioso 


 
(firmado electrónicamente) 


 





				2025-11-21T09:29:09+0100

		MARTINEZ VICIOSO MARIA GRACIELA - 00811118T





		








   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       U/1FN+7L2Otfw4rQYMkIAPxL+YM=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 429646594003413536275895582648654492462986284202  segundoApellidoResponsable VICIOSO  primerApellidoResponsable MARTINEZ  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=MARTINEZ VICIOSO MARIA GRACIELA - 00811118T,givenName=MARIA GRACIELA,SN=MARTINEZ VICIOSO,serialNumber=IDCES-00811118T,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa JMD PUENTE DE VALLECAS  numeroIdentificacionPersonal   puesto SECRETARIA DE DISTRITO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 00811118T  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-06-30 vie 09:50:39 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable MARTINEZ VICIOSO  validoHasta 2028-06-30 vie 10:20:39 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable MARIA GRACIELA MARTINEZ VICIOSO  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable MARIA GRACIELA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=DEFENSA-EC-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 50857495324645154265854291628418826336    CN=DEFENSA-EC-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 50857495324645154265854291628418826336 serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=DEFENSA-EV-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 2025-11-21T08:29:26.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 429646594003413536275895582648654492462986284202    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 429646594003413536275895582648654492462986284202 CN=MARTINEZ VICIOSO MARIA GRACIELA - 00811118T,givenName=MARIA GRACIELA,SN=MARTINEZ VICIOSO,serialNumber=IDCES-00811118T,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     mQz9VBcYdmI6tArJibmbQhx2gnQ= 2025-11-21T08:29:17.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2025-11-21T08:29:17.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      m5vJmKoE0iHh8QJvgBpOOVFcbq4= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:LT-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

